
N.º 5137. VIERNES 6 DI OCTUBRE DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Valencia da parte en 1? del ac

tual , desde su cuartel general de San Mateo, que la facción 
de Arnau fue alcanzada en la noche del 27 del pasado en 
Bejis^por las columnas de los comandantes Elorriaga é Iz
quierdo, causándoles cinco muertos, varios heridos, hacién
doles un prisionero y cogiendo bastantes armas.

Que la de Gamundi fue perseguida el 28 por la colum
na de Aragón del coronel Gispert, cogiéndoles cinco baga
jes y varias armas.

Y por último que la columna del comandante de Sabo- 
ya D. Sebastian Garnica hizo prisioneros en 29 desde For-

tanete á Mosqueruela el titulado teniente coronel D. Claudio 
Ramos, y mató al cabecilla D. Joaquin María Ortega, jefe de 
la facción entrada últimamente, procedente de Cataluña ; al 
titulado comisario D. Joaquin Cazorla y otros dos que se de
cían empleados de Hacienda, cogiéndoles tres caballos y 
algunas armas.

El segundo cabo del mismo distrito participa en 3 del 
actual que la gavilla del Sastre de Losa fue alcanzada el 30 
del anterior en el término de Iligueruela por la columna del 
comandante Reina, causándoles la pérdida de tres muertos 
y dos prisioneros, y cogiéndoles seis fusiles ingleses y algu-* 
ñas cananas y municiones.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Continuación de la lista de los grandes y  títulos que empezó á publicarse en las Gacetas de 23 de Abril, 26 de Junio y  16 de Agosto últimos, á quienes se ha despachado 
carta de sucesión y  confirmación en los meses de Agosto y  * Setiembre próximos pasados.

PENOMINACION DE LOS TITULOS. NOMBRES DE LOS INTERESADOS. OBSERVACIONES SOBRE EL PAGO DE IMPUESTOS.

Conde de las Bárcenas...................................................................  D. Bonifacio Fernandez Cabada............ .....................................  Nada adeudaba por lanzas y medias anatas.
Marquesa de Campo-franco........................................................... Doña Dionisia Gual..........................................  .........................  Idem.
Marques de San G il. ...................................................................... D. Bartolomé Halcón y Mendoza................................................ Idem.
Marques de Zambrano...................................................................  D. José María de Ibarrola y Mollinedo......................................  Pagó el impuesto especial.
Conde de Contamina..................................................................... )

t  r  E ?pa li“  C. " da. y. Pa“ “ ’ . : “ Íe>  N .d . adeudaba par .auzas y medias « n a to
Vizconde de Mendinueta...............................................................
Conde de las cinco Torres.................................. ............ ............ D. José Luis Feduchi y Catoyra................................................  Idem.
Marques de Santa Lucía...............................................................  D. Fernando de León Huerta y Salazar....................................  Idem.

Vizconde de lsfMontesina! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! > D- Antonio Joa<*uin Melgarejo y Morodavalos......................... Idem.
Condece Guadiana, con honores y tratamiento de grande ^  Jogé dg k  Cueya y gumbers......................... ............ ..........  Idem.

Marques de Pedroso.......................................................................  D. Félix Colarte............................................................... ..............  Idem.
Conde del Parque............................................................................ D. Manuel de Acha............................................................................ Idem.
Conde de Maceda y grande de España de primera clase... -v

Marques de F^gueroa^ José Losada Miranda y Prado Pardo de Figueroa........... Idem, y pagó el impuesto especial.
Vizconde de Fefiñanes....................................................................i
Conde de Castilnovo. ..................................................................... D. Federico Guillermo Constantino Hernán Velasco y Aragón. Nada adeudaba por lanzas y medias anatas.
Condesa de Ibangrande, vizcondesa del Fresno..................... Doña Ana María Dávila.................................................................  Idem.

TITULOS DE BARON.

Barón de las Rodas (de nueva creación).. . . . . ___
Barón de Mayals..............................................................
Barón de la Menglana.............................. \ .................

y Pagó 16,000 rs. del impuesto especial, y 15,000 de servicio
........ ”1  extraordinario.
........... Pagó la media anata de sucesión.
........... Idem.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Por este ministerio se han hecho los nombra
mientos siguientes:

En 6 de Marzo.

D. Francisco Latasa, secretario cesante del gobierno po
lítico de la provincia de Alava con el sueldo de 16,000 rs., 
repuesto en el mismo destino.

D. Francisco Camilo Sánchez, secretario del gobierno 
político de Alava con el sueldo de 16,000 rs., para igual des
tino en la provincia de Alicante con 20,000.

D. Antonio López Segura, comisario cesante de P. y S. P. 
de Vera con 5000 rs., jefe civil del distrito de Tíjola con 
16,000.

En 7.
D. Mariano Cerro, mozo de oficio que fue de la supri

mida dirección general de correos con 3000 rs., meritorio 
segundo cuarto de la administración del correo general con 
3000. b

En 9.
D. Juan Cadavieco, oficial cuarto cesante del gobierno 

político de Burgos con 7000 rs ., oficial tercero tercero del 
de la provincia de Huelva con 7000.

? Aar a Gómez, comisario de P. y S. P. de Madrid 
con 1 i-OOO rs., jefe civil del distrito de Molina con 16,000.

: ?é.e Gano, vocal supernumerario del consejo 
provincial de Córdoba.

R* Anselmo Villaescusa y D. Juan Yañez Rivadeneira, 
rpes cesantes del Consejo Real con 8000 rs., D. Luis

\r . e e a ,̂ [oz 7 R- J°aqnin Lezcano y D. Juan Olga- 
0 a 5 auxiliar cesante de este ministerio, auxiliares 

supernumerarios del Consejo Real, sin sueldo
ni» aiw-í?ando de Avi1  ̂ Bermudez Y D, Andrés Estefa- ma*, auxiliares cesantes del Consejo Real con 8000 reales

idem supernumerarios con el sueldo que disfrutan como ofi
ciales del ejército en situación de reemplazo.

D. José Hernández de Ariza, auxiliar cesante del Conse
jo Real con 20,000 rs ., idem supernumerario de primera 
clase del mismo cuerpo, sin sueldo.

D. Luis Iriberri, interventor cesante de la estafeta de 
correos de Ubeda con 5000 rs ., administrador de la misma 
estafeta con 6000.

D. José González de la Torre, administrador principal 
de correos de Salamanca con 10,000 rs ., interventor de la 
administración principal de Zaragoza con 12,000.

D. Teodoro Aliste y Franco, interventor de la adminis
tración principal de los de Zaragoza con 12,000 rs., admi
nistrador principal de Badajoz con 16,000.

D. Rafael Alvarez, oficial cuarto cesante de la adminis
tración principal de correos de Ecija con 5000 rs., inter
ventor de la estafeta de Ronda con 4000.

D. Gárlos Chacan, administrador de la estafeta de Avi
la con 7000 rs., interventor de la administración principal 
de Salamanca con 8000.

D. Manuel del Pueyo, escribiente de este ministerio con 
8000 rs., oficial sexto segundo de la administración del cor
reo general con igual sueldo.

D. José María Alguacil, interventor cesante de la estafe
ta de Cuenca con 5000 rs., oficial cuarto de la administra
ción principal de Manzanares con el mismo sueldo.

D. Francisco Iriarte, oficial segundo de la administración 
principal de Pamplona cesante con 7000 rs., para el mis
mo destino.

D. Francisco Peralta, oficial segundo de la administra
ción principal de correos de Pamplona con 7000 rs., encar
gado de la intervención de la correspondencia extrangera 
en Irun con 8000.

En 10.

D. Rafael Jimeno, escribiente cesante de este ministerio 
con 7000 rs., para igual destino.

D. Fernando de Lora, oficial del gobierno político de Cá
diz con 9000 rs., alcalde-corregidor de Veger con 12,000

D. José Molina, oficial primero cesante del archivo del 
Consejo Real con 10,000 rs., comisario de P. y S. P. de es
ta corte con 14,000.

D. Juan Pastor, capellán del presidio de Barcelona con 
3300.

En 11.

D. José María Rato, vocal supernumerario del consejo 
provincial de Oviedo.

D. Fermín Lorenzo, vocal supernumerario que ha sido 
del consejo provincial de Toledo, vocal efectivo del mismo.

D. Cárlos Catalan, oficial cuarto cesante del gobierno 
político de Toledo con 7000 rs ., oficial cuarto segundo del 
de Sevilla con 8000.

D. Pascual Bermudez, oficial cuarto primero del gobierno 
político de Cádiz con 8000 rs ., idem tercero segundo del 
mismo con 9000.

En 12.

D. Félix Prichard, oficial del gobierno político de Barce
lona con 8000 rs., alcalde-corregidor de Reinosa con 10,000.

En 13.

D. Federico de Gispert y Yanguas, ingeniero civil, ofi
cial cuarto segundo del gobierno político- de Barcelona con 
8000.

D. Rafael de Navascués, Jefe político de Vizcaya con
30.000 rs., Jefe político de Toledo con 35,000.

D. José Soler y Esparter, Jefe político de Valencia con
40.000 rs., inspector supernumerario de primera clase de la 
administración civil con igual sueldo.

D. José March y Labores, Jefe político electo de Málaga 
con 40,000 rs ., inspector supernumerario de segunda clase 
de la administración civil cori 30,000.



D. Miguel Tenorio , Jefe político de Córdoba con 35,000 
reales, Jefe político de Málaga con 40,000.

En 14.
D. Demetrio María de Benito Herreros, coronel graduado 

teniente coronel, comandante del presidio de Cartagena con
46.000 rs. En 15.

D. Telesforo Morata, aspirante del cuerpo de la «adminis
tración civil, oficial segundo del consejo provincial de Hues
ca con 6000 rs.D. Antonio Vicente Herreros, oficial cesante de la secre
taría general del Consejo Real con 8000 rs., oficial segundo 
primero del gobierno político de Albacete con igual sueldo.

D. José María L orite , vocal y vicepresidente del consejo 
provincial de Jaén, sin sueldo.

D. Francisco Marzo, ayudante cesante del presidio de 
Toledo con 5000 rs ,,  para la misma plaza.

En 16. ,
D. Francisco Vila, interventor de la adm inistración prin

cipal de Lérida cesante con 12,000 rs ,, para el mismo des
tino.

D. Jorge Lem us, capellán del presidio de Badajoz con 
3000 rs.

En 17.
D. Manuel Luis del Corral, comisario de montes de Cá- 

ceres con 12,000 rs., jefe civil del distrito de Trujillo con
46.000.

D. Manuel de Leiva, oficial segundo primero cesante del 
gobierno político de Córdoba con 9000 rs., comisario de mon
tes de Cáceres con 12,000.

En 19.
D. Evaristo Perez, vocal supernumerario del consejo 

provincial de Orense.
D. Luis García E sp in ar, comisario de P. y S. P. cesante 

del partido de Gergal con 5000 r s . , oficial primero del go
bierno político de Almería con 9000.

En 20.
D. Segundo Peña, comisario de P. y S. P. electo de C á

diz con 8000 r s . , para igual destino en Granada.
D. Nicolás Perez Tocina, idem cesante de Plasencia con 

5000 r s . , idem de Cáceres con 8000.
D. Gayetano Alcuaz, administrador de la estafeta de cor

reos de Belmonte con 5000 r s . , administrador de la de Tu
nela con 7000.D. Antonio R esa, oficial segundo cesante de la principal 
de Tarancon con 6000 r s . , administrador de la estafeta de 
Belmonte con 5000.

En 21.
D. Maximino León Perez, vocal supernumerario del con

sejo provincial de Burgos.
En 22.

D. José García Gutiérrez, idem idem del de Albacete.
D. Nicolás Gómez, idem idem del de Huelva.
D. José López N arvaez, oficial prim ero del gobierno po

lítico de Córdoba con 10,000 rs., alcalde-corregidor de Lo
groño con 12,000. En 23. •

D. Manuel Castillo, oficial primero del gobierno político 
de Gerona con 9000 r s . , oficial primero del gobierno politi

z o  de Córdoba con 10,000.
D. Francisco Javier Corrosa, oficial segundo segundo ce

sante del gobierno político de Toledo con 9000 rs ., oficial 
primero del de Gerona con 9000.

En 24.
D Rafael Calzadilla,' comisario de P. y S. P. de Santa 

Cruz de Tenerife con 8000 rs., jefe civil del distrito de San
ta Cruz de la Palma con 16,000.

D. Rafael Vicens Rico, comisario de P. y S. P. cesante 
de Ecija con 7000 rs ., comisario de P. y S. P. en Canarias 
con 8000.

En 25.
D. Guillermo de Pallejá y Oleína, vocal supernumerario 

del consejo provincial de Barcelona.
En 28.

D. Pedro Agudo, comisario cesante de P. y S. P. de esta 
corte con 14,000 r s . , jefe primero de la ronda de P. y S. P. 
de esta corte con 14,000.

En 30.
D. Ramón Aguilera, escribiente cesante de este ministe

rio con 7000 r s . , secretario del inspector de la adm inistra
ción civil D. Cárlos Orliz de Taranco con 8000.

D. Casimiro Calvo López, comisario cesante de P. y S. P. 
del partido de Astudillo con 5500 rs., comisario de P. y S. P. 
de Palencia con 8000.

D. Andrés Lozano y Villalta, oficial tercero cesante de la 
administración principal de correos de Sevilla con 8000 rs. , 
oficial segundo de la administración principal de correos de Burgos con 7000.

En 1.º de A bril
D. Bernardo Rostiano, oficial auxiliar de la estafeta de 

correos de Orihuela, administrador de la misma con 6000 rs.
En 2.

D. Julián Diaz Galiano, oficial tercero tercero del gobier
no político de Ciudad-Real con 7000 r s . , escribiente super
numerario de este ministerio con 8000.

D. Alejandro Castro, intendente de prim era clase con
40.000 r s . , Jefe político de Valencia con igual sueldo.

En  4.
D. Dionisio R evuelta , secretario del gobierno político de 

Zaragoza con 20,000 r s . , jefe civil del distrito de Reus con24.000.
D. José Francés y A laiza, vocal del consejo provincial de Yalladolid.
D. Pedro Antonio P lanell, oficial cesante de la suprimi

da sección de comprobación de cargos con 12,000 r s . , ofi
cial primero de la administración principal de correos de 
Sevilla con el mismo sueldo.D. Mariano Lobon y O lero, conductor de número de 
correos de la Coruña con 5500 r s . , conductor de número 
del correo general con 7000.D. Ramón Muñoz, conductor de número de correos ce
sante con 5500 rs. , idem idem de la Coruña con 5500 rs.

D. Antonio C árcer, interventor de la administración de 
correos de Sevilla con 16,000 r s . , inspector de correos y 
postas con 20,000.

En 5.
D. Juan Pedro Forcada, alcalde-corregidor de Jaén, sin 

sueldo.
En 6.

D. Francisco González Llanos, oficial segundo del con
sejo provincial de Santander con 6000 rs.

D. Melchor Alvarez Santullano, celador de P. y S. P. con 
6000 rs ., segundo jefe de la ronda con 12,000.

En 9.
D. Manuel Fernandez González, oficial primero cesante 

del consejo provincial de Lugo con 7000 r s . , oficial tercero 
segundo de aquel gobierno político con 7000.

D. José Agacino, auxiliar cesante del Consejo Real con 
8000 rs., oficial tercero tercero del gobierno político de Ciu
dad-Real con 7000.

En 11.
D. José González Redondo, oficial primero cesante del 

gobierno político de Burgos con 10,000 r s . , jefe civil del dis
trito de Arnedo con 16,000.

D. Manuel Perez Q uintero, jefe civil del distrito de*Ar
nedo con 16,000 r s . , secretario del gobierno político de To
ledo con 20,000.

D. Manuel Esteban y Zarazaga, secretario del gobierno 
político de Toledo con 20,000 r s . , idem del de Zaragoza con
24,000.

En 14.
D. Salvador de la Cámara, vocal supernum erario del 

consejo provincial de Almería.
En 16.

D. Francisco Diaz y Mendoza, auxiliar cesante del Con
sejo Real con 20,000 rs., auxiliar supernum erario de prim e
ra clase del Consejo Real, sin sueldo.

D. Fernando Guillerna, oficial cesante de la sección de 
examen de cuentas atrasadas de  la provincia de Madrid, 
oficial supernum erario del gobierno político de M adrid, sin 
sueldo.

En 17.
D. José Blaya y M anrique, vocal supernum erario del 

consejo provincial de Murcia, oficia’l segundo de la adm i
nistración de correos de Granada con 8000 rs.

En 18.
D. José Joaquín Barreño. vocal supernum erario del con

sejo provincial de la Coruña, secretario del gobierno políti
co de la misma provincia con 24,000 rs.

En 19.
D. Ramón Masón y Valcárcel, oficial cuarto del gobierno 

político de Toledo con 7000 rs., oficial cuarto prim ero del 
de Barcelona con 8000.

D. Manuel Coig, auxiliar cesante del gobierno político de 
Madrid con 6000 r s ., auxiliar de ia sección de protección y 
vigilancia en la misma provincia con. 6000.

D. Jacinto Perez Duro, aspirante de la administración 
civil, auxiliar de la sección de protección y vigilancia del 
gobierno político de Madrid con 6000 rs.

D. Eugenio Sartorius, Jefe político en comisión de Alme
ría con 30,000 r s . , idem en propiedad con 30,000.

D. Manuel de la Cuesta, idem idem de Valladolid con
35.000 r s . , idem idem con 35,000.

D. Juan Perez Calvo, jefe civil del distrito de Osuna con24.000 rs.
D. Fernando A hum ada, oficial primero del gobierno po

lítico de Guadalajara con 9000 rs ., oficial tercero del de Ma
drid con 10,000.

En  20.
D. Benito G uillon, oficial prim ero del gobierno político 

de Castellón con 9000 r s . , oficial prim ero del de Alicante 
con 10,000.

D. José Lino Martínez, comisario cesante de P. y S. P. 
del partido de Tarancon con 5000 rs., oficial tercero segun
do del gobierno político de Zamora con 7000.

D. José Espinoz, comisario cesante de P. y S. P. de A l- 
coy con 6000 rs., jefe civil del distrito de Liria con 16,000.

En 22.
D. Policarpo A leu, comisario cesante de P. y S. P. con 

7000 r s . , secretario del inspector de la administración civil 
D. José March y Labores con 10,000 rs.

D. Vicente Verdugo, jefe civil del distrito de Liria con
16.000 rs. ,* jefe civil del de Vera con 20,000.

D. Federico Nuñez de Castro, oficial segundo cesante de 
la administración de correos de Sevilla con 9000 r s . , oficial 
primero de la de Murcia con 7000.

D. Mateo Domas, adm inistrador de la estafeta de la Jun
quera con 5000 r s . , interventor de la de Santiago con 7000.

 ̂ D. Salvador Sánchez, oficial segundo cesante de la ad
ministración de correos de Alicante con 5000 r s . , adm inis
trador de la estafeta de la Junquera con 5000.

D. Manuel Giner de la Fuente, administrador de la es
tafeta de Velez-Málaga con 5000 rs., oficial primer.o de la 
administración principal de Córdoba con 7000.

D. Ecequiel Calvo, ayudante de la principal d'e G uada
lajara con 3000 rs ., interventor de la estafeta de San Clem ente con 4000.

D. Raimundo González Sánchez, interventor cesante de 
la estafeta de correos de Mataró con 5000 rs., para el mismo destino.

D. José de la Guardia, interventor de la estafeta de Ma
taró con 5000 rs., oficial tercero de la administración p rin 
cipal de Málaga con 6000.

D. Antonio López Domínguez, oficial tercero de la ad

ministración principal de Málaga, administrador de la ^feta de San Fernando con 8000 rs.
D. Joaquín Vidal, adm inistrador de la estafeta de S 

Fernando con 8000 r s . , oficial segundo de la administran*9*1 principal de Valencia con 9000. 10a
En 25.

D. Manuel Moreno, comisario cesante de P. y s § p j 
Vinaroz con 5000 r s . , oficial tercero primero del éobiern6 
político de Zamora con 7000. 0

En 26.
D. Ventura Diaz, Jefe político de prim era clase con 40,000 

rea les , Jefe político en comisión de la provincia de Badainv 
con 40,000. J *

E n  28.
D , Pedro Madrazo, abogado fiscal cesante del Consejo 

Real con 20j000 rs. , para el mismo destinó con 20,000.
D. Rafael María Leguía, alcalde-corregidor del valle del 

Bastan con 8000 rs., comisario de P. y S. P. de Vera en 
Navarra con 7000.

E n  30.
D. José Mariano Leveriano, vocal superñumórario del consejo provincial de Murcia.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan* parte 
por el telégrafo, con fecha 5 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

DIRECCIONES GENERALES
D E

C O N T R I B U C I O N E S  D I R E C T A S  
Y DEL TESORO PUBLICO,

Y CONTADURIA GENERAL DEL REINO.

Estando ya en disposición de ponerse en curso los bi
lletes del Tesoro público creados á v irtud de Real decreto 
de 21 de Junio último, y de poderse entregar á los contri
buyentes á la anticipación forzosa de 100 millones de rea-« 
le s , han acordado las direcciones generales de contribucio
nes directas y del Tesoro , y la contaduría general del rei
no, que para su remisión ó las provincias, entrega á los 
acreedores, cuenta que al efecto debe llevarse y cancela
ción de los mismos, se observen las reglas siguientes:
Canje de los billetes por las cartas de pago de la anticipación.

1 * Se dará ingreso á los billetes del Tesoro en la caja 
central del mismo con la correspondiente intervención, bajo 
el título de Billetes de la anticipación de 100 millones, y se 
com prenderán en los libros y cuentas de ella en la columna 
de formalizaciones.

2? La dirección del Tesoro rem itirá por conducto de los 
Sres. intendentes á sus comisionados en las provincias que 
se hallen desempeñando tal cargo, con arreglo á las disposi
ciones contenidas en Real orden de 22 del actual, el núme
ro de billetes que se necesite para satisfacer á cada presta
mista la cantidad que hubiese anticipado, según los resul
tados que ofrezca el resúm en mandado formar á las admi
nistraciones de contribuciones directas en el art. 10 de la 
Real instrucción de 21 de Junio último para llevar á efecto 
el decreto de S. M. de la misma fecha.

3? De cada remesa se formarán tres facturas, de las 
cuales una acompañará á los billetes, otra se conservará eu 
la dirección general del Tesoro, y la otra en la contaduría 
general del reino.

4.a A medida que la dirección del Tesoro remita los bi
lletes á las provincias se datarán en la caja central en igual 
forma que se cargaron, y con el título de Remesa de billetes 
de la anticipación de '¡00 millones á los comisionados del Tesoro.

5? Luego que los billetes lleguen á poder de los comisio
nados, se cargarán del importe á que asciendan por todo su 
valor nominal: esto es, sin contar con el de los intereses, y 
bajo el título de Remesas del cajero central en billetes déla 
anticipación de 100 milones.

Estos cargos se ejecutarán en v irtud de cargarémes que 
extiendan las adm inistraciones de contribuciones directas, 
producirán  cartas de pago de los comisionados del Tesoro á 
favor del cajero cen tral, y figurarán en la columna de for
malizaciones de los libros y de las cuentas de caudales.

6? Mientras se entregan á los prestamistas los billetes, se 
custodiarán en el arca de tres llaves con las formalidades 
prescritas en instrucciones.

7? Los comisionados del Tesoro entregarán á los acree
dores á la anticipación los billetes que les correspondan en 
vista de las cartas de pago que se les facilitaron , en las que 
préviamente anotará la adm inistración de contribuciones di
rectas los billetes que por ellas deben recibir; estampará el 
páguese el Sr. intendente, el sentado la sección de contabi
lidad , y el recibí el interesado. En el acto de verificarse la 
entrega de los billetes, se taladrarán v cancelarán las cartas 
de pago.

8? Los billetes que se vayan entregando se dataránbajo 
dos distintas denominaciones: la prim era se titulará Reinte
gro de la anticipación forzosa de 100 millones,. y comprenderá 
los 94 rs. en efectivo que entregaron los prestamistas por 
cada 100 rs. que recibirán en billetes: la segunda se titu
lará Quebranto de la negociación de los billetes de la anticipación 
de 100 millones, y comprenderá el 6 por 100 de beneficio ó 
abono concedido á aquellos en el art. 8? del citado Real de
creto de 21 de Junio.

9? Los comisionados del Tesoro anotarán en un libro es
pecial de Debe y Haber las remesas de billetes que les haga 
el cajero central y la salida de estos por entrega á los inte- 
resados: no com prenderán estas operaciones en las cuentas 
corrientes que rindan á la dirección del Tesoro; pero por 
separado rem itirán á la misma estados semanales de la en
trada de aquellos, distribución y existencias que r e s u l te n  
en cada semana.

10? La misma noticia especial rem itirán por semanas las 
administraciones de contribuciones directas á la dirección 
general del ramo.

11.a Las secciones de contabilidad figurarán los cargos, 
datas y existencias de billetes en las columnas de formali-



naciones de los libros generales de entrada y sa lida , de las 
actas de arqueo y de las cuentas mensuales de recaudación 
v distribución. Ademas los sentarán en un libro especial, y 
en justificación de las datas acompañarán á las cuentas las 
cartas de pago recogidas de los interesados.

42? Concluida la entrega de los billetes, formarán los 
comisionados del Tesoro, los adm inistradores de contribu
ciones directas y los jefes de las secciones de contabilidad 
estados generales de toda la operación de entrada y d istri
bución de billetes; y después de comprobados y de hallarlos 
conformes entre sí, los pasarán á estas oficinas generales, 
dando parte de haberse terminado este servicio.
: 13.a Si ocurriese el caso extraordinario de resultar bi
lletes sobrantes, se devolverán al cajero central, dándoles 
salida de la caja de la comisión por medio de un libram ien
to con el título de Devolución al cajero central del Tesoro en 
billetes de la anticipación de 100 millones, y se solicitará la 
correspondiente carta de pago para justificar la data de ellos 
en la cuenta de caudales de la sección de contabilidad.

44? Verificadas estas operaciones, se cerrarán las cuen
tas abiertas en los libros especiales pertenecientes á los b i
lletes de la anticipación da las expresadas tres oficinas; y 
con la conformidad recíproca estampada en ellos, se archi
varán.

45? Gomo en Madrid ha de verificarse la entrega de los 
billetes á los contribuyentes de otras provincias que han 
hecho sus anticipaciones en la corte, en uso de la facultad 
que les concedió la Real orden de 6 de Julio últim o, las 
operaciones que al efecto se practiquen se ejecutarán al 
tenor de las reglas que p receden , y sus resultados se com
prenderán en las cuentas de caudales de la sección de con
tabilidad, con separación de las respectivas al cupo de la 
provincia.

Admisión de billetes en pago de fincas del Estado.
4 6? Precederá á la admisión de los billetes en pago de 

compra de fincas del Estado, determ inada por el art. 4 0 
del Real decreto de 21 de Junio últim o, la presentación de 
los mismos en las administraciones del-ram o con una fac
tura duplicada y firmada por los interesados, en que se 
exprese: p rim ero , el nombre del comprador: segundo, la 
clase de la finca , individualizando las circunstancias por 
que se distinga: tercero , su procedencia; y cuarto, el nú
mero, série é importe de cada billete y de los cupones que 
deban admitirse en pago. La forma de la factura se a rre 
glará á los modelos circulados por la suprim ida dirección 
de rentas y arbitrios de amortización en 9 de Enero de 
4841. La liquidación de los intereses que hayan de acum u
larse al valor nominal de los billetes se verificará contan
do desde 1? de Agosto del presente año hasta el dia' en 
que venza ó haya vencido el plazo del pago que haya de 
realizarse. *

47? Exam inadas y rectificadas las facturas por las ofici
nas de fincas del Estado , extenderán estas para el recibo 
de los billetes el cargaréme con las circunstancias indica
das en la regla p receden te , y expedirán la carta de pago á 
favor del comprador con los mismos requisitos.

48? Los billetes y sus cupones se taladrarán  á presencia 
de los com pradores, conforme se ejecuta con todos los do
cumentos de crédito á cargo del E stado , en observancia de 
la Real orden de 8 de Enero de 1845.

49? Se abrirá  una nueva casilla, con el titulo de Forma- 
lizaciones1 en los libros, actas de arqueo, cuentas, relacio
nes de ingresos, y en todos los documentos de contabilidad 
en que figuren los billetes.

20.a Los ingresos de esta clase se cargarán en los libros 
con aplicación á la cuenta del ramo de que "proceda, y se 
datarán con el título de Billetes de la anticipación de 4 00 mi
llones , y distinción de capital é intereses.

24.a En las cuentas de caudales y en las relaciones de 
ingresos de las administraciones de fincas del Estado se 
cargarán y datarán en iguales térm inos, y se formará una 
relación con el título ya citado de Billetes de la anticipación 
de 100 millones, en la que se incluirán los cancelados y sus 
facturas en justificación de la data por la cantidad á que 
ascienda su im porte, con la misma distinción de capital é 
intereses.22.a La contaduría general del reino, luego que reciba 
las cuentas de las provincias, pasará una de las facturas 
con los billetes á la dirección general del Tesoro para que 
haga las correspondientes confrontaciones, la cual, si los 
encontrase legítimos, lo expresará en las facturas y que que
dan en la dirección para ser quemados, devolviendo dichas 
facturas á la contaduría para que sean unidas á las cuentas 
de que procedan. Si de la confrontación resultasen ser ile
gítimos, ios rem itirá á la intendencia de la provincia en don
de se hubiesen cancelado, á fin de que el comprador haga 
reintegro de su importe y se forme causa para averiguar el 
origen de la falsificación.
Admisión de billetes en todos los depósitos y fianzas que el Go

bierno exija.
23? Los billetes que se admitan por las oficinas de ren

tas en las provincias por depósitos y fianzas, con arreglo á 
lo dispuesto en el citado art. 4 0 del Real decreto de 21 de 
Junio últim o, ingresarán en poder dé los comisionados del 
Tesoro en virtud  de cargaréme que extiendan las respecti
vas adm inistraciones, según por punto general está m anda
do para estos casos, conservándose en arca de tres llaves. 
La salida ó devolución de dichos depósitos se verificará por 
libramientos de las secciones de contabilidad con el sentado 

. de las administraciones expresadas.
24? Los cargos y datas de esta clase figurarán en la sec

ción de depósitos y columna de formalizaciones de las cuen
tas de caudales de las secciones de contabilidad.

25? Si se constituyese algún depósito de estos valores en | 
las administraciones de fincas del Estado ó en las demas cajas 
de ramos especiales dependientes del ministerio de Hacien
d a , se verificarán las operaciones de entrada y salida con 
las formalidades ya expresadas en cuanto sea" conciliable 
con la índole especial de cada ramo.
Cancelación de los billetes cuando se paguen á dinero ó 

cuando se admitan en pago de contribuciones, rentas é 
impuestos.

26.a Cuando llegue el caso de pagar el Tesoro á los te
nedores de los billetes los semestres del ínteres anual del G 
por 100, y de reintegrarles su valor nom inal, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 9? y 40 del Real decreto de 21 de

Junio último, se prescribirán las reglas y formalidades que 
hayan de observarse para recogerlos y cancelarlos.

Lo mismo se hará en su dia respecto á la cancelación de 
los que se admitan en pago de toda clase de ren tas, con
tribuciones é impuestos pertenecientes al Tesoro desde 4.° 
de Agosto de 4 849 , conforme á lo que también previene el 
expresado art. 10 del citado Real decreto.

Las direcciones y contaduría generales comunican á Y. S. 
las reglas que preceden para su noticia y domas efectos con
siguientes, esperando aviso del recibo de esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4? de Octubre 
de 1848.=José María Lopez.=José Sánchez O caña.=Fablo  
de Cifuentes.— Sr. intendente de....

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 

Folgueira, secretario honorario de S. M. y juez de prim era 
instancia de Vistillas de esta cap ita l, refrendada del escri
bano de su número D. Ignacio Palomar, se ha señalado para 
junta general de acreedores al concurso de bienes de Don 
Cárlos Lorieri, que radica en dicho juzgado y escribanía, el 
domingo 15 del corriente á la s  diez de su mañana en la au
diencia de S. S .,sita en el piso bajo de la territorial. Lo que 
se hace saber por medio del presente á los Sres. acreedores 
para su asistencia á la indicada junta.

Madrid 1.° de Octubre de 4 848.=Ignacio Palomar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia, é ignorándose en esta corte la habitación 
y paradero de Doña Antonia A ndurriaga, una de las inte
resadas en la testam entaría del brigadier D. Juan Antonio 
de Liona, se la da este aviso, para que tan pronto como lle
gue á su noticia se presente en el referido juzgado, situado 
en el ex-convento de Santo 'T om as, piso entresuelo, para 
hacerla saber una providencia dictada en dicha testamen
taría._____________ ____________ _

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, juez de 
prim era instancia de esta cap ita l, dictada por ante el escri
bano D. José Plácido de Castañiza, en la causa que se si
gue con motivo de haber encontrado un cadáver en el der
ribo de la c a sa , núm. 9 , calle de la P u eb la , se cita á Don 
Damian Cosme Rodríguez, D. Miguel López Acevedo, Don 
Ramón Rogina, Ambrosio Candela, D. Francisco Ibaro, 
Manuel Cobos, Francisco López, María x\ntonia G arcía, To
masa Peralta, Doña Agustina Menasalvas, José Fernandez 
Montaña, Ramona Esteban, Eugenio Y évenes, José Diego 
Laso, D. Esteban Capra , José Diego, Luisa Laroya, Diego 
Gutiérrez Solana y Doña Eugenia González, para que tan 
luego como llegue á su conocimiento respectivamente el p re
sen te , comparezcan en el juzgado de dicho * señor, sito en 
el piso bajo de la audiencia territorial, frente Santa C ru z , ó 
manifiesten al mismo sus habitaciones, á fin de que pueda 
tener efecto la recepción de las declaraciones que está 
acordada

Madrid 3 de Octubre de 1848.=Fiol.

Juzgado de prim era instancia de Soria y su partido.==^ 
Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes en que consis
ten las dos vinculaciones que como patronato mera mentó 
laical y memoria de misas dotó y fundó en la iglesia cole
gial de San Pedro de esta ciudad D. Juan de Santa Cruz, el 
Mozo, canónigo que fue de ella, para que en el término de 
20 dias comparezcan en este juzgado y por el oficio del in
frascrito escribano á deducirlo en forma por medio de pro
curador con poder bastante, que si lo hicieren en dicho 
término, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oñeial de la provincia y Gaceta de Madrid, se les oirá 
y adm inistrará justicia en lo que la tuv ie ren , y en su de- 
fecto pasado que sea íes parará el perjuicio que haya lugar, 
pues por auto del dia de ayer,;á  pedimento presentado por 
el M. í. Sr. D. Evaristo de San Clemente y Montero, m ar
ques de este título, asi lo he mandado.

Dado en Soria á 23 de Setiembre de 4 848.=M anuel An
gel G onzalez.=Por mandado de S. S . , Manuel María Abad.

D. José Perez de la G ranja, juez de prim era instancia 
de esta villa y pueblos de su partido.

En virtud  del presente cito, llamo y emplazo á los pa
rientes del presbítero D. Diego Perez Cabeza, y que se crean 
con derecho á los bienes correspondientes á la capellanía y 
capilla que fundó en el año de 1582 en la iglesia parroquial 
del Pedroso, para que dentro de 30 d ias, contados desde 
su inserción en la Gaceta de M adrid, se presenten en este 
juzgado por la escribanía del infrascrito á deducir las accio
nes que les com petan , pues pasado dicho término sin h a 
berlo verificado se proveerá sobre la pretensión deducida 
por D. José María Gil y C abrera, vecino de Sevilla, sobre 
que se le declaren á su favor como libre los indicados bie
nes, con arreglo á la ley que rige en la m ateria, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Cazalla 28 de Setiembre de 4848.=José Perez de la 
G ran ja .= P o r mandado de S. S., José María Gayte.

Tribunal de com ercio.=Declarado en quiebra el exce
lentísimo Sr. D. Joaquín de Fagoaga, vecino y del comercio 
de esta co rte , se ha mandado poner en ejecución y que ten
gan cumplido efecto las disposiciones que para estos casos 
previene el código de comercio, nombrándose por juez co
misario al Sr. cónsul D. Antonio Alvarez, y señalado para 
junta general de acreedores el dia 16 de este mes á las doce 
de su m añana en la casa-consular, plazuela de la Leña, n ú 
mero 4 4, á la que concurrirán los que fuesen; bajo los 
apercibimientos señalados por la ley.

D. José Antonio de G ires, abogado de los tribunales de 
la nación, juez de primera instancia de esta ciudad de Mar- 
bella y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de que se com
pone la capellanía colativa de m isas, fundada por Juan Sán
chez Agustín en el año pasado de 4599, para que en el té r

mino de 30 d ia s , que principiarán á correr y contarse des
de su publicación en la Gaceta del Gobierno , se presenten 
por sí ó por medio de procurador competentemente autori
zado á hacer uso del derecho que les corresponda en este 
juzgado y expediente que tengo instruido á instancia de Do
ña Antonia Quiñones, de este domicilio, sobre que se le de
clare la propiedad de dichos bienes, que si lo hicieren seles 
adm inistrará justicia, y de lo contrario se continuará en au
sencia y rebeldía de los mismos, nom brándoles en su repre
sentación los estrados de esta audiencia, con quien se en
tenderán las providencias que se d ic te n , parándoles entero 
perjuicio.

Dado en la ciudad de Marbella á 14 de Setiem bre de 
4 8 4 8 .=  José Antonio de G ires.=P or su m andado, F ran
cisco Acosta Granado.

RECTIFICACION.
En el Real decreto sobre jurisdicción consular, inserto 

en la Gaceta de 4 del corriente, cuando se hace referencia 
á las reglas de la ley provisional dictada para la ejecución 
del Código p en a l, donde se cita la regla 4.a, debe entenderse 
la 47.a

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Maestrazgo 26 de Setiembre.— [Del Barcelonés.)
Ayer por la mañana desembarcó un batallón en V ina- 

roz, cuyo núm ero ignoramos, conducido por un barco de 
vapor. Es regular haya tomado la dirección de San Mateo.

Sabemos que el general Villalonga está recorriendo al
gunos pueblos del Maestrazgo.

Por toda esta semana quedarán cerradas todas las ma
sías de este territorio.

De las partidas de matinés nada se dice hace muchos 
dias, de modo que nadie sabe su paradero. Las columnas 
no descansan un momento. Los pueblos siguen en muy buen 
sentido. '

Vinaroz 26 de Setiembre.— [Del mismo.)
Con los vapores Segundo Gaditano y Piles, que han lle

gado á esta plaza ayer y hoy, han desembarcado unos 650 
hombres del brillante batallón de cazadores tercero de Bar
celona, procedentes dé Melilla, que vienen á las órdenes de 
nuestro general, y aun dicen que m añana ó pasado debe 
llegar otro.

Hoy han descansado, y sé cree que muy en breve deben 
pasar á San Mateo á reunirse con S. E ., sin embargo de que 
en todo el Maestrazgo no ha quedado un solo faccioso.

El general parece que va recorriendo la línea del blo
queo, Ayer creo se hallaba en Mora.

Castelltersol 29 de Setiembre.— [Del Fomento.)
Acaba de llegar la columna, que trae un caballo de los 

trabucaires.y  unas mantas, con la nueva de haber álcan- 
zado ayer cerca de Collsuspina lina partida de esa canalla 
que pensaba hacer sus correrías p o r estos contornos; pero 
se han llevado solemne chasco, porque sabedor el Sr. Bufill 
de su paradero , se echó encima de ellos en la casa llam ada 
Ballaph en San C ugat, próxima al indicado Collsuspina, cap
turándoles dos caballos con- sus correspondientes m onturas 
y una ó dos mantas , y habiéndoles después de dispersado 
completamente mal herido al cabecilla, que lograron lle
varse: no puedo decir á VV. el nombre de este sugeto por 
ser desconocido en el pais.

El tiempo ha refrescado ex traord inariam ente, gracias á 
las lluvias.que hace ocho dias no nos dejan; pero en cam
bio esla§ nos han salvado el maiz que contábamos perdido

Vich 30 de Setiembre.— (Del mismo.)
Con motivo de haber pasado á Barcelona el batallón 5.° 

de cazadores, que formaba parte de la columna de Ripoll, 
dando ademas algunos destacamentos en M anlleu, Santa 
María de Cercó (vulgo el Esquirol) y Roda, ha quedado re
ducida la columna del Sr. comandante general D. Magin Ra- 
bell, por cuanto ha tenido que reemplazar los destacam en
tos que aquellos han evacuado.

La causa centra la ronda fija de esta sigue con m ucha 
actividad, y se temen funestos resultados y castigos ejem
plares.

Barcelona 1? de Octubre.— [Del mismo.)
Conforme estaba anunciado, ha tenido lugar hoy en el 

salón del teatro del Odeon la distribución de premios á los 
alumnos de la sociedad de ciegos filarmónicos pobres que 
mas se han distinguido por su mérito y aplicación durante 
el último curso. Dichos premios han consistido en una her
mosa medalla de plata que el mismo Sr. presidente ha co
locado en el pecho de los alumnos citados. Antes de este ac
to , y colocados los jóvenes músicos en la escena de dicho 
teatro, han tocado diferentes piezas que han merecido la 
aprobación del numeroso y escogido concurso que ha asisti
do á aquella reunión. Felicitamos á la jun ta  directiva de tan 
filantrópica sociedad por los esfuerzos que llpva hechos en 
bien de unos infelices seres faltos del sentido mas aprecia- 
ble en el hom bre, asi como á su inteligente y digno profe
sor por la laboriosidad y constancia de que habrá habido 
menester para instru ir del modo tan ventajoso, como lo ha 
logrado, á sus ciegos alumnos. Tanto este como aquellos se 
hacen dignos de la estimación de los amantes de la hum anidad.

A las once y media de este dia, y en el local de la sala 
de gobierno de la audiencia de esta ciudad, se ha procedi
do á la instalación de Ja junta de archivos según se dispone en 
el Real decreto de 26 de Agosto de este año. Parece que una 
de las prim eras ocupaciones de la nueva jun ta  será la elec* 
cion de un local á propósito.



Según nos h an  asegurado , la autoridad m ilitar se está 
ocupando actualm ente del examen de los planos que hace 
algún tiempo se levantaron para la construcción de un es
pacioso ja rd in  público en el local que ocupaba el demolido 
convento de PP. franciscanos.

Conforme al reglamento ha hecho la universidad la aper
tura del curso académico del año de 1848 á 1849.

La estrechez del local donde se ha celebrado este acto ha 
im pedido á una gran parte de público, asi como tam bién á 
m uchas personas convidadas, poder penetrar en él confor
m e lo hubiesen deseado. A nosotros tampoco nos ha sido 
dable poder alcanzarla, y esto nos priva que podamos dar 
cuenta á nuestros lectores de lo que en dicho acto ha tenido

* u 8 a r * _ _ _ _ _

Entre las acreditadas óperas que se pondrán en escena 
durante la presente temporada en el teatro principal se 
cuenta Ja  Safo, que ha sido favorablemente acogida cuantas 
veces se ha puesto en escena.

Valencia 2 de Octubre.—{Del Diario mercantil de Valencia.)

Ayer domingo 4.° del corriente se verificó con toda so— 
lema i dad la apertura del curso en esta universidad litera
ria. á cuyo acto concurrieron las prim eras autoridades de la 
provincia y lo mas notable de la ciudad.

El discurso inaugural fue pronunciado por el Sr. cate
drático propietario de jurisprudencia doctor D. Manuel Pardo.

NOTICIAS EXTRANGERAS

PRUSIA.

B e r l í n  2 o d e  s e t i e m b r e .

Esta mañana reinaba tan grande agitación en la ciudad 
que se esperaba una lucha de un momento á otro. El co
m andante de la guardia nacional habia anunciado por me
dio de un cartel que haria respetar las resoluciones de la 
Asamblea nacional. Los obreros solo esperaban la señal pa
ra empezar el combate. Los voluntarios de Schleswig Hols- 
tein habian manifestado también sus intenciones, y se h a 
bían pronunciado contra la orden del dia del general W ran- 
gél. Se esperaba con la mas viva ansiedad la respuesta que 
el Presidente del Consejo debía dar al Diputado Pax. Esta 
respuesta ha llegado, y se ha fijado en los sitios públicos. 
Se ha restablecido la tranquilidad y la confianza en los 
ánimos. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

DOS SICILIAS

Ñ a p ó l e s  1 8  d e  s e t i e m b r e .

Nuestro Gobierno no ha enviado todavía órdenes nue
vas al general F ilangiéri, príncipe de S utriano, para de
mostrar de este modo que no quiere recu rrir á la fuerza si
no en un caso extrem o, y que desea que se efectúe la su
misión de Sicilia sin efusión de sangre.

En estas circunstancias creemos hacer un  servicio á I oí 

almirantes Baudin y P ark er, que solicitaron y obtuvieron 
la suspensión de las hostilidades, participándoles algunos 
detalles que hemos sabido.

Se asegura que el Helesponto, que ha llegado de Palermc 
para recibir los refugiados sicilianos que se hallaban á bor
do del Hércules y  el Bouledogne y trasportarlos á Malta, ha 
virado de bordo y se ha dirigido á G atania, donde los ha 
desembarcado. De este modo los habitantes, que estaban dis
puestos á som eterse, se hallaban de nuevo bajo la influen
cia de la facción.

Escriben de Liorna y de Marsella qúe el Palermo, vapor 
de Palerm o, armado de cañones, y con 50 hombres de tri
pulación, ha cargado municiones de guerra en Liorna. Los 
m arineros decían que á su vuelta irian acompañados de un 
vapor ipglés. Amari ha comprado municiones en Marsella, 
dejando á un negociante el encargo de pagar varios objetos 
de valor cogidos en Palermo á los realistas. Se han em bar
cado efectos de guerra de toda clase en el vapor francés 
Bosphore, que se dirige á Palermo. Amari debe contar con la 
aprobación y el auxilio del Gobierno francés.

• P a l e r m o  1 3  d e  s e t i e m b r e .

En la ciudad reina una grande agitación desde que se supo 
la ocupación de Mesina y la rendición deMilazzo. Se ha pasado 
revista á la guardia nacional y á los voluntarios; pero enm e- 
dio de este ardor es fácil notar ciertos signos de inquietud. 
Sin embargo, todo se prepara para la defensa, y se trata 
de formar siete campos que recibirán los contingentes de los 
diversos distritos. Las alhajas de las iglesias han sido en tre
gadas á los jefes. Se han suspendido los pagos en el Banco. 
Se ha decretado una emisión considerable de papel-moneda. 
Palermo está defendido por 10,000 hombres del campo, a r
m ados, que reciben cada dia cerca de dos francos diarios. 
Los cónsules han firmado una protesta contra la suspensión 
de los pagos del Banco.

1 1 ■

I d e m  1 4 .

El fíellespont ha traído 12,000 fusiles, y el Bosphore, pro
cedente de L iorna, entró poco después cargado de m uni
ciones de guerra. Estos dos buques, que nos habian anun
ciado los corresponsales de Liorna y de M arsella, pertene
cen al comercio francés.

M e s i n a  1 7  d e  s e t i e m b r e .

Se ha enviado á Milazzo una fuerte guarnición. Una co
lumna movilizada ha salido de esta ciudad y se ha dirigido 
á Gastrorcale, donde reinaba la mayor tranquilidad. Desde 
alli se adelantó hasta B arcellona, cuya población se some
tió. La columna pasó la noche en esta ciudad. E l comercio 
recobra su antigua animación en Mesina. Varios buques 
mercantes franceses, griegos y americanos han entrado ya 
en el puerto. Los habitantes vuelven en gran núm ero , y 
muchas tiendas están abiertas.

FRANCIA.

P a r í s  29 d e  s e t i e m b r e .

El Ministro de la Justicia acaba de nom brar una comi
sión encargada de formar un proyecto de ley , en el que 
teniéndose en cuenta las miras de economía propuestas por 
la comisión de Hacienda de la Asamblea nac ional, organice 
el ramo de la adm inistración de justicia bajo nuevas bases.

La comisión, compuesta de MM. Bethmont; Cremieux; 
Martin (de Strasburgo); Langlais; Taillander, secretario ge
neral del m inisterio; Faustín-H elie, d irector; Definas, jefe 
de la división de g rac ias, y de Gragy, secretario de la co
misión , parece que trata  de proponer las resoluciones si
guientes :

1.a Suprim ir las Cámaras de acusación , cuyas atribucio
nes se confiarán á las Cámaras civiles en todos los tr ib u n a
les de apelación.

2? Reducir de cinco á siete el número de los consejeros 
necesarios para que recaiga un fallo. Con esta última dispo
sición se dism inuirá el núm ero de consejeros en cada tr i
bunal de apelación.

3.a F ijar en térm inos los mas rigorosos las condiciones 
de aptitud para e je rce rla  magistratura.

4.a Mantener los tribunales civiles como actualmente se 
hallan constituidos. No reducir el número de tribunales-do 
apelación. Tampoco se introducirá ninguna modificación en 
los juzgados de paz.

La Presse anuncia en una nueva comunicación que el 
armisticio concluido el 9 de Agosto en M ilán, en vista de la 
proposición de los plenipotenciarios francés é ing lés, ha si
do provisionalmente prorogado hasta el 29 de Setiembre, 
é irlo renovando sucesivam ente cada semana hasta la aper
tura definitiva del Congreso, en donde debe ventilarse la 
cuestión italiana.

Aunque el bloqueo de Venecia esté ya restablecido por 
la escuadra au s tríaca , parece que la corte de Viena consen
tirá en suspender las hostilidades contra la ciudad de los 
Dux, bajo la precisa condición de que m ientras duren las 
negociaciones, Venecia no reciba ningún socorro de fuerza, 
y que sus derechos sobre la posesión de dicha c iudad , p ro
cedentes de los tratados de 1815, queden intactos. Este es 
objeto de una negociación p a rticu la r , de la que en el mo
mento se está tratando en tre el Austria y las Potencias m e-

VARIEDADESLOS DRUIDAS.
SU R ELIG IO N, C R E E N C IA S, MONUMENTOS Y CEREMONIAS.

De un periódico francés tomamos el siguiente fragmento 
extractado de la obra que con este título ha publicado Mr. 
Bouché de Clany con motivo del descubrim iento hecho en 
1845 en la gran avenida del palacio Rege de Mendon de 
un monumento druídico, cuyo origen debe rem ontar á cer
ca de 2500 años.

Los dru idas adoraban un Ser supremo, la causa un iver
sal, el principio de todo, sin principio él mismo, y cuyo es
p ír itu , á la m anera de una red , creaba y vivificaba flotan
do en la superficie de las regiones etéreas. El espacio era 
su m orada, la encina su santuario , donde reposaba al bajar 
á la tierra para esparcir en ella la inm ensidad de sus be
neficios. Las otras divinidades no eran mas que las dife
rentes denominaciones d esú s  atributos, la fuerza d é la s  ope
raciones de la naturaleza. En todas partes se adoraba á es
te padre de los hum anos, Ser suprem o, cuyo emblema era 
el fuego. Los druidas le designaban con el título de Esus, 
(muy alto, luz suprema). Rendíanle homenaje en los bosques 
sagrados, en donde creian tener fijada su residencia, y de 
aqui el por q u e , cuando entraban en las sombrías florestas, 
llevaban una cadena en señal de dependencia.

Con el nombre de Beleños (distante encima de nosotros), 
honraban al sol como padre de la lu z , cuyas influencias vi
vifican todas las partes que componen el universo , cuyos 
rayos, como los ojos, destierran  las tinieblas, recorriendo 
incesantemente algunos trozos de la tie rra  para ab rir las flo
res y criar las plantas necesarias á la conservación hum a
na. Los druidas no consideraban al sol como una divinidad, 
sino como el símbolo positivo del valor de la revolución so
l a r , la imágen de los tiempos y de los períodos, á la que sa
crificaban víctimas.

En toda la Céltica sé hacían ceremonias religiosas en 
honor de Beleños. El 25 de D iciem bre, en  el solsticio de 
in v ie rno , era el señalado por los dru idas para la celebra
ción de sus m isterios, reuniéndose en los parajes mas som
bríos de los bosques sagrados vestidos con pieles de oso, de 
lobo , de cabras ó de carneros. Estas ceremonias concluían 
con grandes sacrificios.'

Honraban á la luna con el nom bre de Belisana, como á 
la m adre de todas las cosas , representándola bajo la figura 
de una m a tro n a , coronada de una torre y con muchos pe
chos unos sobre o tro s , para denotar la fuerza y la fecun
didad de la naturaleza. El nom bre de Diana que se daba á 
la luna está formado de las palabras célticas di-anos ( el dia 
y la noche), á causa de que este astro aparece en las dos 
épocas, y á que por la noche produce el efecto del dia.

Designaban á la tierra  por medio de un círculo con una 
cruz en su parte  superior. E ra el signo simbólico de Teutatés, 
compuesto de las palabras teut (hombre) y tat (padre), el pa
dre de los hombres. Para dem ostrar que la tierra era la 
madre de los hombres, los celtas consideraban á Teutates 
como el fundador de la nación; gloriábanse de descender 
de é l , y le adoraban ofreciéndole sacrificios. Considerado 
como el inventor de las ciencias y de las a rtes, era el pro
tector del comercio y de los caminantes.

Los druidas reconocían dos p rinc ip io s, uno bueno y 
otro m a lo , á quienes atribuían la creación del mundo. Re
presentaban esta idea por medio de dos serpientes soste
niendo un huevo: las crestas de las serpientes eran la ale
goría de los elementos de que el mundo fue formado, el hue
vo el resultado de la reunión de los dos principios que con
cu rren  sim ultáneam ente á toda la formación; el emblema 
de la generación activa y pasiva. El huevo era el símbolo 
del m undo; la serpiente que se m uerde la cola, el de la n a 
turaleza y la imágen de la eternidad.

Los celtas atribuían al culto de las aguas ideas de eter
nidad. A rrojaban á ellas en sacrificio te las, y en los to rren 
tes los caballos apresados al enemigo. El prim er dia del

año hacían sacrificios en honor de las fuentes. Adivinaban 
por el murmullo de las aguas, rindiéndolas antes un holo
causto. Bañaban á los niños en el agua para hacerlos insenl 
sibles al dolor. El culto del agua era una de las consecuen
cias del terror que habia inspirado el recuerdo del diluvio 
y los males que de él se siguieron. >

Las selvas druídicas eran asilos sagrados, inviolables v 
se m iraban como la morada de E su s: solo los druidas po
dían habitar en aquellos sombríos retiros destinados á los 
misterios del culto. Sus formas eran v ariadas, ya circulares 
ú oblongas. Habia en el centro espacios tam bién circulares 
rodeados de enc inas, en cuyo centro se elevaba un  dolmen 
(altar druídico) sobre el cual se inmolaban las víctimas * al 
lado crecía la encina profética que daba oráculos, y cuyas 
ram as tenían propiedades mágicas. Los druidas consultaban 
la enc ina, observando el movimiento de las hojas. De las 
ram as pendían una hacha y una espada consagradas. Lia*, 
mábanla sacrivi (árbol sagrado).

Los celtas creian que las florestas se conmovian y tem
blaban á la voz de los d ru idas; que de los dólmenes salían 
sonidos te rrib le s , b ram adores; que los árboles caídos por el 
viento se enderezaban y .que otros nacían espontáneamente* 
que el árbol sagrado ardía sin consum irse, y que su follaje 
retum baba con i a luz de los relámpagos.

Una vez en eí año y á media noche , en la luna llena y 
á la luz de antorchas resinosas, los dru idas entraban pro
cesionalmente formados de dos en dos en el templo solitario 
del valle. No se adm itía en el recinto sagrado mas que á 
los bardos, en donde sus cánticos lastimeros v prolongados 
rendían su adoración á la luna. Los guerreros, coronados 
de retam a,-sím bolo de la destreza, estaban al rededor, y ¿ 
su espalda el pueblo. Colocábase en el centro del círculo una 
espada; un druida de pie en la piedra de la inspiración ex
hortaba á la m uchedum bre á la luz de las pálidas y vaci
lantes llamas. Los fieles, prosternados, pegado el rostro á la 
t ie r r a , fascinados, aguardaban con inquietud y en silencio 
el fin de la arenga y la voluntad del cielo.

Después de ofrecido un sacrificio de miel á la lu n a , un 
d ru id a , vestido de b lanco , con los pies desnudos, arranca
ba de raiz con un instrum ento consagrado á la verbena esa 
p lan ta, á que tantas virtudes mágicas se la atribuyen , ha
ciéndola saltar de la tie rra  sin tocarla. Esta nocturna cere
monia concluía con el sacrificio de algunas ovejas.

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 5 de Octubre á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 19 * /16.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-20. P aris , 5 -4  á 8 dias vista.

*
A licante, \ y 2 b. M álaga, 2 din. b.
Barcelona á ps. fs., 3 */4 d. b. S an ta n d e r , \ s/ 4 id. id. 
Bilbao, 3 ' / i  id. Santiago, par.
Cádiz, 2 pap. b. S ev illa , \ y 2 din. b.
C oruña, 1 id. id. „ V alencia, 1 •% id. id.
G ranada, 5/ 4 b - Zaragoza, 1 ’>/i  id. id.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im
prenta Nacional se hallan de venta las 
Reales disposiciones referentes a l Có
digo pen a l, expedidas después de su 
publicacion.=A  6 cuartos el ejemplar.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.

Esta corporación celebra jun ta  general el sábado 7 del 
corriente á las ocho de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para  que se sirvan 
asistir.

Madrid 5 de Octubre de 1848. =  El secretario primero, 
José Joaquín Mateos'.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El hom
bre feliz (segunda parte de El arte de hacer fortuna), come
dia nueva, original, en cuatro actos y en verso, en la que 
se estrenará una decoración pintada al efecto por D. Fede
rico Lucini.—Boleras n u ev as, jaleadas, música del maestro 
D. Baltasar Saldoni.— Term inará el espectáculo con el acre
ditado sainete de D. Ramón de la Cruz, titulado Maridos en
gañados y desengañados, en cuyo desempeño, sin embargo de 
no tener obligación de hacer sainetes, tom ará parte el pri
mer actor D. Antonio de Guzman.—En todos los intermedios 
tocará la orquesta piezas de las mas escogidas.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Diego Corrientes, drama 
andaluz en tres actos.—Baile.—Pancho y Mendrugo, sainete.

INSTITUTO. A las ocho de la noche— Embajador y hechi
cero, comedia de magia en tres actos.

MUSEO. A las siete y media de la noche.— El conde de 
Monte-Cristo (segunda parte).—Baile.


